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Tercero.- Que, la Ciudad Autónoma de Melilla
ostenta competencias en materia de asistencia
social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla, en
virtud del Real Decreto 1385/1997, antes citado, y
demás normativa  de aplicación. Estando, por tanto,
facultada la Consejería correspondiente para esta-
blecer Convenios con Entidades, para la realización
de programas de Servicios Sociales, y/o en su caso
específicamente en materia de menores.

Cuarto.- El Centro Asistencial de Melilla (anterior
Asociación General de Caridad), creado el 21 de
enero de 1915, establece en sus Estatutos como
fines de la entidad, entre otros, la atención a meno-
res sujetos a medidas  protectoras  dictadas  por la
Entidad  Pública  proporcionándoles   manutención,
asistencia  y una educación integral y la atención a
personas mayores en régimen residencial y otros,
prestándoles los cuidados propios de su edad.

Quinto.- Con fecha de registro general de entrada
22 de octubre de 2009, número 61332, se presenta
solicitud de subvención de reforma, firmada por el Sr.
Gerente del Centro Asistencial D. Miguel Fernández
Bartolomé, la Dirección General del Menor y la
Familia emite informe favorable a su concesión
directa por importe de TREINTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS
(34.344,00 €), justificada en razones de interés
público y social.

Visto lo anteriormente expuesto, la Ciudad Autó-
noma de Melilla, pretende colaborar con el Centro
Asistencial de Melilla, para la mejora de las instala-
ciones de esta Institución, para lo que, ambas partes
otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente
convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19
del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de
9 de septiembre de 2005), en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, justificado en
razones de interés público y social, que se desarro-
llará con arreglo a las siguientes.

C L Á U S U L A S

Primera.- Objeto.- El objeto del convenio es la
financiación a través de la Ciudad Autónoma de
Melilla de las obras de arreglo de la fachada del
edificio principal del Centro Asistencial mediante
parcheo y pintura, como consecuencia del importan-
te estado de deterioro que presenta.

Segunda.- Financiación.- La Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad, se compromete a la financiación

de las obras mencionadas en la clausula primera,

por un importe máximo global de TREINTA Y

CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUA-

TRO EUROS (34.344,00 €), con cargo a la Aplica-
ción Presupuestaria 2009 05 41200 62200 221,

con número de retención de crédito 200900093086,

previa presentación de la documentación precep-

tiva y certificaciones de obra por parte del Sr.

Gerente del Centro Asistencial de Melilla, expedi-

das por la dirección de las obras, contando con el
Visto Bueno de dicho Centro.

Tercera.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma

de Melilla realizará un pago único, por un importe
de TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUA-

RENTA Y CUATRO EUROS (34.344,00 €) a justi-

ficar, existiendo crédito suficiente en la referida

partida presupuestaria.

Cuarta.- Vigencia.- El presente convenio co-

menzará su vigencia a la fecha de su firma,

supeditando su terminación a lo establecido en el

proyecto de las obras en cuanto a los plazos de

ejecución y recepción de las mismas.

Quinta.- Resolución.- El incumplimiento de

cualquiera de las cláusulas del presente será

causa de resolución, así como el mutuo acuerdo y
la imposibilidad sobrevenida de su cumplimiento,

implicando la devolución las cantidades percibidas

y no justificadas conforme a lo pactado.

Sexta.- Normativa  de aplicación.- El presente

convenio de colaboración se halla excluido del

ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo

2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el

Texto Refundido de Ley de  Contratos de las

Administraciones Públicas,  en virtud de lo esta-
blecido en el art. 3.1. de dicho texto

legal, e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de subvenciones, conforme
a lo dispuesto en su art. 3.1.b).

Septima.- Jurisdicción competente.- Las cues-

tiones litigiosas que puedan surgir sobre la inter-
pretación, modificación, resolución y efectos del

presente convenio, serán sometidas a la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa.


